
                                                                                                                           
  

 
Valencia a, 16 de Febrero de 2010 

 
 

 
 

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 2-2010 
 
 
 

PUBLICACION EN EL B.O.E. DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS DE APTITUD 
PARA LA OBTENCIÓN DEL “CERTIFICADO GRUPO A” – AÑO 2010. 

 
 
 

Según circular nº 6/2010 del Consejo General: 
 
 
 Como continuación a la circular nº 24/2009 del pasado día 17 de Diciembre y según lo 
anunciado, por la presente se comunica la publicación de la Convocatoria de las Pruebas de 
aptitud para la obtención del “Certificado Grupo A” efectuada en el B.O.E. nº 35 del pasado 
martes, 9 de Febrero. (Se adjunta copia del mismo). 
 
 Con tal motivo recibid un cordial saludo, y estamos a vuestra disposición para cualquier 
aclaración. 
  
 
Jose María Lull Martí      
Secretario       
Colegio de Mediadores de Seguros de Valencia 
Consejo de Colegios de Mediadores de Seguros 
de la Comunidad Valenciana 
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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

4914 CONSEJO GENERAL DE LOS COLEGIOS DE MEDIADORES
DE SEGUROS.

Convocatoria Pruebas Selectivas de Aptitud para la obtención del "Certificado
Grupo A"

De conformidad a los preceptos de la Ley 26/2006 que resultan aplicables y de
la Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, de 28
de julio de 2006, publicada en el Boletín Oficial del Estado, de 15 de agosto, en la
que se establecen las líneas generales y los principios básicos que habrán de
cumplir  los  cursos  y  programas de  formación  exigidos  en  dicha  Ley  a  fin  de
acreditar el requisito de conocimientos necesarios para el ejercicio de las funciones
propias de los mediadores de seguros y de reaseguro, de las personas que formen
parte de las redes de distribución de los operadores de banca-seguros, y de los
empleados  y  auxiliares  de  los  mediadores  de  seguros  y  de  reaseguros  que
participen en la  mediación de los  seguros o  reaseguros y  de acuerdo con el
previsto en el artículo 39. 1 y 3 y en la disposición adicional undécima de la citada
Ley, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones por Resolución de
fecha  19  de  noviembre  de  2009,  la  Direcció  General  de  Política  Financera  i
Assegurances de la Generalitat  de Catalunya, por Resolución de fecha 24 de
noviembre de 2009, y la Conselleria d’Economia, Hisenda i Innovació-Direcció
General  del  Tresor  i  Política  Financera  del  Govern  de  Les  Illes  Balears,  por
Resolución de fecha 23 de noviembre de 2009, conceden a este Consejo General
de los Colegios de Mediadores de Seguros, al Consell de Col.legis de Mediadors
d’Assegurances de Catalunya y al Colegio de Mediadores de Seguros de Baleares,
respectivamente, respecto a las Pruebas Selectivas de Aptitud para la obtención
del "Certificado Grupo A" y en base al reconocimiento que de las mismas han
efectuado las diferentes administraciones por  la  normativa referenciada,  este
Consejo General de Colegios de Mediadores de Seguros en colaboración con el
Consell de Col.legis de Mediadors d’Assegurances de Catalunya, y del Colegio de
Mediadores  de  Seguros  de  Baleares,  han  acordado,  convocar  las  Pruebas
Selectivas  de  Aptitud  correspondientes  al  año  2010,  para  la  obtención  del
"Certificado  Grupo  A",  con  arreglo  al  programa  que  se  expone  en:

Consejo General de los Colegios de Mediadores de Seguros, calle Núñez de
Balboa, 116-3º Oficina, 1 - 28006 Madrid.

Consell de Col.legis de Mediadors d'Assegurances de Catalunya., Paseo de
San Juan, 33, 08010 Barcelona

Colegio de Mediadores de Seguros de Baleares, calle Convent dels Caputxins,
3-Edificio Europa, piso 7º C y D, 07002 Palma de Mallorca.

Centro de Estudios del Consejo General de los Colegios de Mediadores de
Seguros, calle Diputación, 180-8º A, 08011 Barcelona

Y en los Colegios de Mediadores de Seguros de:

Colegio de Álava, calle Pintor Carlos Sáez de Tejada, 4, 01008 Vitoria.

Colegio de Albacete, calle Rosario, 3 - 5º, 02001 Albacete.
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Colegio de Alicante, calle Segura, 13-1º, 03004 Alicante.

Colegio de Almería, Avda. Obispo Orbera, 55 - 7º, 04001 Almería.

Colegio de Ávila, Paseo de la Estación, 10-1º, 05006 Ávila.

Colegio de Barcelona, Paseo de San Juan, 33, 08010 Barcelona.

Colegio de Burgos, calle Padre Melchor Prieto, 1-bajo, 09005 Burgos.

Colegio de Cáceres, calle Juan XXIII, 4-Entrepl., 10001 Cáceres.

Colegio de Cádiz, calle Virgen del Carmen, 3, 11130 Chiclana de la Frontera.

Colegio de Castellón, Avda. Capuchinos, 14, 12004 Castellón.

Colegio de Ciudad Real, calle Diego de Almagro, 1, 13002 Ciudad Real.

Colegio de Córdoba, calle José Cruz Conde, 9-3º, 14008, Córdoba.

Colegio de La Coruña, calle Benito Blanco Rajoy, 1-1º, 15006 La Coruña.

Colegio de Cuenca, calle Dalmacio García Izcara, 3, 16004 Cuenca.

Colegio de Girona, calle Bonastruc de Porta, 35, 17001 Girona.

Colegio de Granada, Camino de Ronda, 130-1º, 18003 Granada.

Colegio de Guadalajara,  Plaza del  Capitán Boixareu Rivera,  51-1º,  19001
Guadalajara.

Colegio  de  Guipúzcoa,  calle  Bersolari  Xalbador,  10,  bajo,  20018  San
Sebastián.

Colegio de Huelva. calle Vázquez López, 50-2º, 21001 Huelva.

Colegio de Huesca, Pasaje Baleares, 4 Pl. Oficinas, 22004 Huesca.

Colegio de Jaén, calle Obispo Aguilar, 2-1º, 23001 Jaén.

Colegio de León, calle Abadía, 3-bajo, 24002 León.

Colegio de Lleida, Anselmo Clavé, 16-Pral., 25007 Lleida.

Colegio de Lugo, Prolongación Mondoñedo, 44 - Entlo., 27004 Lugo.

Colegio de Madrid, Plaza de España, 10, 28008 Madrid.

Colegio de Málaga, Alameda Principal, 21-5º, 29001 Málaga.

Colegio de Murcia, calle Lorca, 2-Entlo. F, 30008 Murcia.

Colegio de Navarra, Plaza del Castillo, 8-2º, 31001 Pamplona.

Colegio de Orense, Ramón Cabanillas, 4-E, 32004 Orense.

Colegio de Asturias, Plaza de América, 2-1º, 33005 Oviedo.
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Colegio de Palencia, calle Pintor Oliva, 4-Entrp., 34004 Palencia.

Colegio de Las Palmas, calle León y Castillo, 57-2º, 35003 Las Palmas de
Gran Canaria.

Colegio de Pontevedra, calle Sanjurjo Badia, 24-1º, 36207 Vigo.

Colegio de Salamanca, Paseo de Carmelitas, 43-45 - 1ºD, 37007 Salamanca.

Colegio de Tenerife, Bethencourt Afonso, 33-2º, 38002 Santa Cruz de Tenerife.

colegio de Cantabria, Plaza del Príncipe, 4-2º, 39003 Santander.

Colegio de Segovia, Avda. Fernández Ladreda, 28, 40001 Segovia.

Colegio de Sevilla, Avda. Blas Infante, 6-10º C.-Edificio Urbis, 41011 Sevilla.

Colegio de Soria, calle Alvar Salvadores, 4, 42003 Soria.

Colegio de Tarragona, Presidente Lluys Companys, 14-B, 43005 Tarragona.

Colegio de Teruel, Gran Vía, 11-1º Esc. D, 50006 Zaragoza.

Colegio de Toledo, Huérfanos Cristinos, 1, 45003 Toledo.

Colegio de Valencia, Micer Mascó, 27-Entlo., 46010 Valencia.

Colegio de Valladolid, calle Pasión, 13-4º, 47001 Valladolid.

Colegio de Vizcaya, María Díaz de Haro, 10 bis, 48013 Bilbao.

Colegio de Zamora, calle San Atilano, 7, 49003 Zamora.

Colegio de Zaragoza, Gran Vía, 11-1º Esc. D, 50006 Zaragoza.

Colegio de Ceuta, calle Real, 28, 51001 Ceuta.

Colegio de Melilla, calle Cándido Lobera, 5-1º, 52001 Melilla.

El Modelo de solicitud para participar en las Pruebas de Aptitud se facilitará en
los Centros Relacionados.

Madrid,  20 de enero de 2010.-  El  Presidente del  Consejo General  de Los
Colegios de Mediadores de Seguros, don José María Campabadal Castellví, el
Presidente del Consell de Col.legis de Mediadors d'Assegurances de Catalunya,
Luis  Ferrer  i  Gaya,  el  Presidente  del  Colegio  de  Mediadores  de  Seguros  de
Baleares,  don  Gabriel  Abraham Amer.
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